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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA  
JUNTA DE PAS-FUNCIONARIO DE LA UCM. 

 
20 DE JUNIO DE 2011 

 
A las 10:00 horas del 20 de junio de 2011, en la Sala Mediana del Rectorado, se reune la 

Junta de Personal, en sesión extraordinaria, con los siguientes asistentes y orden del día: 
 

Asistentes     
CCOO 
 
MUÑOZ GARCÍA, Alejandro 
MUÑOZ TARAZAGA, José Luis 
PLAZA ARROYO, Juan José 
PÉREZ DEL OLMO, Javier 
CRUZ MANJAVACAS, Beatriz 
 
UGT 
 
GAVELA MENÉNDEZ, Luz Divina 
LOZANO ENCINAS, Pedro 
PALOS MANUEL, Olga 
PALZA ALLENDE, Teresa 
 
CSIT 
 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ, Isabel 
PERES GARCÍA, Belén 
 
SAP 
 
GARCÍA VELÁZQUEZ, Cristina 
GONZÁLEZ PÉREZ, Remedios 
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Angeles 
 

 
CSIF 
 
ARROYO ALONSO, Francisco  
VENEGAS VALLADARES, Jesús A. 
 
CCP 
 
 
Ausentes 
 
ARIAS JAVALOYES, Adolfo (CSIT) 
CABALLERO FLORES, Mª Ángeles (CSIT) 
MARTÍN MATA , Florentino (CSIF) 
MARTÍNEZ CASTAÑO, Maribel (CCOO) 
PÉREZ SÁNCHEZ, Carmen (CCP) 
PITA DA VEGA CORRAL, Juan (CCP) 
ROMERO BADOS, Natalia (CCOO) 
 
 
 
Delegados 
 
FERNÁNDEZ CHARRO, Mª José (CSIT) 
UROSA SÁNCHEZ, José Luis (CSIT) 
MONCHÓN LÓPEZ, Esmeralda (CCP) 

   
ORDEN DEL DÍA 
 
1. Escrito con reivindicaciones de compañeros de tarde de Bibliotecas 
 
ACUERDOS POR MAYORÍA 
 
-Sobre la impartición de los cursos de formación en el horario de trabajo:   
 .a propuesta de UGT, CSIT, SAP y CSIF: Instar a la UCM a la programación de los mismos 
 cursos de formación para su impartición en horario de mañana y tarde, abiertos a la 
 participación de todo el PAS- F (tengan horario de trabajo de mañana o de tarde) y con 
 independencia del número de peticionarios. 
 
  .votos a favor: 10  (UGT, CSIT, SAP y CSIF) 
  .votos en contra: 0 
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  .abstenciones: 4 (CC.OO.)  
 
 .a propuesta de CC.OO.: Instar a la UCM a la programación de un porcentaje de cursos de 
 formación en horario  de tarde atendiendo al principio de proporcionalidad según el número 
 de trabajadores con jornada de tarde, abiertos a la participación de todo el PAS-F (tengan 
 horario de trabajo de mañana o de tarde) y con un criterio similar al actual en cuanto al 
 número necesario de  peticionarios  para su impartición. 
 
  .votos a favor: 4 (CC.OO.)  
  .votos en contra: 0 
  .abstenciones: 10  (UGT, CSIT, SAP y CSIF) 
 
Queda aprobada la propuesta de  UGT, CSIT, SAP y CSIF 

 
ACUERDOS POR ASENTIMIENTO 
 
-Instar a la UCM para que a través de una planificación prospectiva oferte  actividades culturales 

y deportivas en horario compatible con el turno de tarde, para que este personal disponga de las 

mismas oportunidades que los trabajadores del turno de mañana. 

 
-Realización de las Asambleas Informativas de la Junta en dos sesiones (una por la mañana y otra 

por la tarde). 

 
-Instar a la UCM para que se aseguren las mismas condiciones de conciliación de la vida familiar 

y laboral al personal de tarde y de mañana. 

 
-Ante la petición de los compañeros de biblioteca sobre la igualación de los niveles de las jefaturas 
de tarde respecto a las del turno de mañana y sobre la compensación del número de efectivos en los 
dos turnos de trabajo: Se acuerda afrontar estas cuestiones cuando se abra un proceso de 
negociación de la RPT de PAS-Funcionario. 

 
-Solicitar a la UCM que de las instrucciones pertinentes a los centros y servicios para que se 

respete la jornada habitual del trabajador especialmente en los periodos vacacionales. 

 
-Sobre la posibilidad de acudir a revisiones médicas de la empresa, campañas de vacunación y 
recogida de analíticas en horario de trabajo de tarde: Instar a la UCM para que  en todo caso sea 

computado como tiempo efectivo de trabajo. 

 
-Instar a la UCM para que el horario de servicio respete la flexibilidad horaria 

 
-Sobre la flexibilidad horaria para cuidados de dependientes (ascendientes y descendientes): con 
objeto de favorecer la conciliación de la vida laboral y familiar, se acuerda instar a la UCM para 

que la flexibilidad suponga, que tanto los trabajadores con jornada de mañana como los de tarde 

puedan aplicarla al inicio o al final de la jornada laboral a elección del  trabajador. 

 
El Presidente       La Secretaria 
 
 
 
 
Jose. L. Muñoz Tarazaga     Beatriz Cruz Manjavacas 


